
LEY NÚMERO 590 DE 2000 
(Julio 10) 

“Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas”. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

(...). 

ART. 11.—Registro único de las Mipymes. Con el propósito de reducir los trámites ante el 
Estado, el registro mercantil y el registro único de proponentes se integrarán en el registro único 
empresarial, a cargo de las cámaras de comercio, el cual tendrá validez general para todos los 
trámites, gestiones y obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones especiales sobre 
materias tributarias, arancelarias y sanitarias. 

Atendiendo criterios de eficacia, economía, buena fe, simplificación y facilitación de la actividad 
empresarial, la Superintendencia de Industria y Comercio, regulará la organización y 
funcionamiento del registro único empresarial, garantizando que, específicamente, se reduzcan los 
trámites, requisitos, e información a cargo de las micro, pequeñas y medianas empresas, y que 
todas las gestiones se puedan adelantar, además, por internet y otras formas electrónicas. 

PAR.—La regulación que realice la Superintendencia de Industria y Comercio deberá, en todo 
caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y con las contenidas en códigos, 
respecto de los registros de que trata el presente artículo. 

(...). 

ART. 16.—Prácticas restrictivas. La Superintendencia de Industria y Comercio, con el fin de 
evitar que se erijan barreras de acceso a los mercados o a los canales de comercialización para las 
Mipymes, investigará y sancionará a los responsables de tales prácticas restrictivas. 

Para este propósito, se adiciona el artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 con el siguiente 
numeral: 

“10. Los que tengan por objeto o tengan como efecto impedir a terceros el acceso a los mercados 
o a los canales de comercialización”, y 

El artículo 50 del Decreto 2153 de 1992, con el siguiente numeral: 

“6. Obstruir o impedir a terceros, el acceso a los mercados o a los canales de comercialización”. 

(...). 

ART. 39.—Sistemas de microcrédito. Con el fin de estimular las actividades de microcrédito, 
entendido como el sistema de financiamiento a microempresas, dentro del cual el monto máximo 
por operación de préstamo es de veinticinco (25) salarios mínimos mensuales legales vigentes sin 
que, en ningún tiempo, el saldo para un solo deudor pueda sobrepasar dicha cuantía autorízase a 
los intermediarios financieros y a las organizaciones especializadas en crédito microempresarial, 
para cobrar honorarios y comisiones, de conformidad con las tarifas que autorice el consejo 
superior de microempresa, no repuntándose tales cobros como intereses, para efectos de lo 
estipulado en el artículo 68 de la Ley 45 de 1990. 



Con los honorarios se remunerará la asesoría técnica especializada al microempresario, en 
relación con la empresa o actividad económica que desarrolle así como las visitas que deban 
realizarse para verificar el estado de dicha actividad empresarial; y con las comisiones se 
remunerará el estudio de la operación crediticia, la verificación de las referencias de los 
codeudores y la cobranza especializada de la obligación. 

(...). 

ART. 41.—Modificado. L. 905/2004, art. 20. Destinación de los recursos del artículo 51 de la 
Ley 550 de 1999. También serán beneficiarios de los recursos destinados a la capitalización del 
Fondo Nacional de Garantías, prevista en el artículo 51 de la Ley 550 de 1999, todas las micro, 
pequeñas y medianas empresas. 

(...). 

ART. 46.—Incorporado en el par. 3º del art. 1º de la Ley 550/99. 

(...). 

ART. 47.—La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias, en especial la Ley 78 de 1988. 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 10 de julio de 2000 (Diario Oficial 44.078, jul. 12/2000). 

 


